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nE50LUClON d~'¡' Servido Regional de COllstruc
ción de la Cuarta Jefatura H;egional de Carrete
ras por la que se fija fecha para el levantamiento
de actas previas a la ücupcción de las fincas qUf!
se citan.

Ol d8lWdo P(k in Superiüt;idad !a incü~'.CiI'~1 dd ('~xpf<liC!l\le de
c'}:propiu(ión fotL.üsn por causa de utilidad públ.;~_a d~lüs bil'
np~ y derechos afectados en el término municipal de Ocón,
con motivo de b.s obras de "C. N.-2,12, do Vinaroz_,:i Vitoria
y Santander p. k. 2,310 al ·16,000, Tramo: Calahorra-Legroho.
En:~anche y mCjuri\ del firme» (proyecto; l-LO/246), a ¡ascua
les se aplica el prncedimiento de urgencia previsto pn el W"
lícula 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de Hl dp
diciembre de H}54 y 56 del Reg/umento para su apli.:.ación de
26 de abril de 1957, de· acuerdo con lo díspuestoen el arUcu
lo 20, apartado dl, de la Ley de 28 de diciembm de J90:" por la
qU(~ se pone en vigor el Plan de Desarrollo Económico y Soclal,

r:--;I.a Jcftltura ha resuelto sei1alar el dia 12 de febrero, en
las honls que a (()¡ltinU~Kión se s?úaJan. para proceder corre~

lati\'~,meniE' al ¡'wilrlJamicnto de las actas previas a la ocu~

pación de (,':'-id:· 1'inca-,;· y derech% afectados en las oficinas del
AY\ifll.alllicnlo de Oeón, sin perjuicio do trasladarse al terreno
,~n caso 'lé'í •. ,:;,U'i ü ,l ~,()Iicitud de los íntereSHdos.

Al riLdo aclo ccncllrrirán '~I representante y el Perito de la
Acminis·('H,h'¡ll. üsi (úniO el AJcHlde o Concejal en quien de
JH¡;>;ue a lvle" (renos, pudiendo los propietarios hacer uso de
Jos den';_'hos qLle jps concede el articule 52 de la lT.oncionuda
Ley, en su pü,rafo tercero.

lu que S(~ nEtce pl>blico para general conocimiento de los
int,-"l"'isados, pudiendo los mi'anns formular alegaciones ante
esta Jefatura, hits!a la fecha del levantamiento de las actas,
a les solC:i efce tos de subsanar posibles errores que pudieran
existir en la relación de bicnes [..rectados,

ZHl"agm>::a, 21 do enerc de 197·I.-El Ingeniero Jefe del Ser
vicio Hegional de Construcción, M Martinez.--743·E.

RELtlCION DE i'ROPIFTilRIO.'J'

;:;::·==_'::..-_O::c=.:::::-----'----

v. S. 652,00
V. S 376,00
E P. 2.566,00
E. P 873,00
E. P 250,00
V S. 239~OO

C. S 163,00
V S. 40S,00
C S. 329,00
e. S 627,00
e. S 111,00
V S. 90,00
V. s. 159,00
V. S 127,00
V. S. 1B9,OO
V. S. 497,00
V. S JS8~OO
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Situación

Numero Número de Cata"ltro
d.

orden
Parcela Políg{lno

---_..

;lfi 20

" :15 20
., 34·177 20

3.1 176 :"'0
3,2 1118 20

4 179 20
5 lR9 20
ti 185 20
7 [HI 20

7.1 1HZ 20
7.2 lRO 20

11 n 19
8.1 14 lB

9 11 19
10 10 Hl
11 8 HJ
12 L:> 19

JfJ.sé t\la¡-ia Ruiz Cordón
Pe'dro Espivc'.C;H Gi:lnia
\1unicil'io
.:-'Junic,pio
Municipio
Felipe García Gil
Pablo Romero CCnl,HIf'/ de Sta.
Felipe CaH,íi.t Gi]
\lntividHd Martil1i.L C;arcíü
!'!atividad 1'dartinu (;arcía
Jülio Cordón tUj:'
Ca¡'mf'n Huhíu S~~UlZ

Carmen R Ubjé) ':>:1" '1Z

Dimi't"; Gon:z{dez Ortega
Victoria Hienc Miran;Ja
Félix Aloll(lp CilsliHü
Herederos 0(' Mar'tin HicrJ'l¡

N,¡lumlBLII
Superficie

m'

h'ESOLUCi'ON del Servicio Regional de CO'lsir¡J('

cion de la Cuarta .Jefatlaa neyional de Carreter"s
por ta que se lijo fechel /lar), el levantrJmienío ,-h'
actas previas (l la oC~lpca:ión de las fincas {fUi' <~('

citan

01 clcnac!o PO! ,,' Supe, lUf Jüdd 1« lllC,,1(;10n dI I C'''I,''(;I(, (
(Ü\ Dxpropiación forz()o;a por CHu:--;a de ut¡J¡dad pubLt fi dI,; 10
biones y derecho:--; afectados en el término municipal de El Ji;>
dal, con motivo do las obras de «CN-232. de Vln~'\rGZ l:l VitOl"ÜI
y Sf-!,ntander, p. k. 2,310 al 46,000< Tramo: Ca1uhorra·Lugruilo
Ensanche y mejera del firme» (proyecto 1-LO/246J, a las Clwlus
se aplica el procedimiento de urgencia pn'vÍsto en el aJ'(kul0 ;:;:~

de la i\'gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciomhn'
de -¡9M y 56 del Reglamento para su aplicación de' 26 de abril
rle 19.'57. de w:uerdo con lo diqJuesto Cn el articulo lO aparl",
do dI, de In Ley de 28 de diciembre. de 1l)6;{ por la q'.lt~ s{' po;w
Pi! vigor el Plan de. D(~';arr()lIf) Fconun,ico \' SociaL

L",:a .)c·i;¡IU;'él h¡, (t'Judw S'.Jllalar el dia l2 dEl febrero. en las
hcnJ'~ qu,' H conli:'\l¡1\.'ión so seúulan, pan,., proceder correlativa
[Jt('Il(p al Icvani¡¡mJCnl-o de las Rctw-; previas a la ocupación de
(':;tús finca-.; y derechos afectados, en l<ls oficinas del Ayunta·
miento de Oró!], sin p"rjuicic de tr'asiadarsf' al terreno en caso
rleu,salic 11 i,olil itud rJp los ínteresncto8.

.'\! cl!n;ill ;leto concurrini,t1 el ceprescntante y el Perito de la.
Ad'1linisi.¡'iH·¡i.:n, WiÍ como (;1 Alcalde o Conceial en quien dele
gUt" :l talt,,, l:'L",tos, pudiendo los propietarios hacer uso de <los
ctcrf'cijC~ que ¡v; (onóJde el artículo 52 de la mencionada Ley
('11 su púrn-dc :~

Lo qu!' Sl' j¡¡ux! púbijco parB. geJwral conocimiento de los in~

t(,~·(:sád()s 1J1ldi{'n':ú lo'; mismos formular alegaciones ante esta
.J(·i'HtUr'~l, hastn lol lerha del levantamjento de las actas, a los
s(llo,-; eJf<:t'IS de súbsanar posibles errores que pudieran existír
en la rplación de hiplws alectados.

L~rag()L¡¡, 22 de en¡;ro de 1974.-··EI Ingpniero Jefe del Senicio
Ftci'-iiol1:lI cJ¡, Ccn"llu('{j()n, ¡vI !\1artineL--7·12E.
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1
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5
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1
1
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::":"n's' enda Garcia i'cjyJ:¡
el cscencia Garcia ¡("jilda
Múximo Fornündf." GHJ'CHt
Maria df_'l C~'lrm8n v J<}.;:e L. F>( ,dmw \L.llTu
Natíviclad R\.'$a U'(;n
¡ orenzct H"b'<l R()~

~) H
e H,
eH.
e. n.
e H.
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63
:¿9
47
9"

228
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Situación

Nümero
de

orden

i'U'mcro de Cat>istro Pr01J1VI¡:¡rios
Supel"ficie

Naturaleza
m'

34
129
90
22
89
53

110
296
285

62
295

"44
66
77

692
JOO
112

66
89

125

-------
i
I
I

""" I"

I

O, R.
V, R
CH.
O, R
CR
CR
CR
CR
CH.
O, R
CH.
CR
CH.
CH.
O.R
CR
O, R
CR
Cn.
CH.
eR.

Tirso Balmaseda Garcia " .
Florencia Res8 García .
Lucio Gutiérrez Herce
Nicolás Ruiz Sagasti
Teófilo Sagasti Resa .
Miguel Bretón Sáenz
feómb Sagasti Resa
Marina Fernáw!ez Garda
Cirila Carda Tejada
María Alba Cenzano

,Sebastián Balmas('du Gurda "." ...
I Samuel Sagas ti de la Concepción

1

,ribl.;Jr~ío Oc~n Fern/tndez .
NatJ ldad Rasa Lean ..
Concepción Res'\ Pércz Caballero
Facundo Balmaseda Garcia .

iNi.colás Rui~ Sa~~asti .. . .
,MigUel Breton Saenz " .IToribio Rosa León - .
IMiguel Rosa Pérez Caballero
ILUls Oeón Ferumdez

Parcela Polígono

9 295 1
10 294 1
11 283 1
12 262 1
13 265-257 1
14 258 1
15 255-254 1
16 133 1
17 130 1
JB 129 1
J9 1.'55 J
20 305 1
21 ~:¡O9 J
22 303 1
23 :?01 1
24 298 ah-332 1
25 261 1
26 259 J
27 • 248 1
26 29 1
29 30 1

Ilmo. Sr. Director gc(;pral de Uni\"(~rsid;,d('o:: o Inv0stigaCÍón.

..Faliamos: Que con estimación del r'.}curso contencioso ad
D:inistrativo inte~puesto por don Jos4 Maria Vázqucz de Scgo
vm, Maestro NaCIOnal, en su propio nombre y derecho contra la

ORDEN de 17 de didembre de .lfl73 por la que se
publíca el fallo de la sentencill dicuuh. por el TribH
nal Supremo recaída en el recurso con.tencioso·ad
ministrativo ínterpuesto por don José María Vdz
quez de Segovia

Ilmo. Sr.: E!I el r€curso eontonciosoadminbtrativo interpues
to Por don José María Vázql~CZ de Segovia, sobre revocación
de Res'Jlución de la Dirección Ceneral de Ens~~íianza Primuria
d;e.14 de enero de 1970, sobre adjudicación dC'fin:tiva di; pInza, el
1 nbunal SuprE'mo en fecha 10 de novIC'mbre de 197:l ha dictado
la siguientE- sentencia: '

En su virtud, este Minj!"Uorio ha tenido a bien di':'poner que
se cumpla la citada sentencia en sus propios terminas.

Lo que digo a V. 1. para "u conocimiento y demús efectos,
Dios guardo a V L muchos años.
Mad¡'id> 17 de diciembre de 197:3.

11miJ. Sr. Direc!OI' genera! de ~lf'r":on¡,r.

nmo Sr.: Examinado el e"crito deducido por el Director
del Centro no estatal ..Santo Angeh, Reconocido Superior de
Bachillerato, sito en Madrid, calle Arro:ro Fontarrón, 209, me
dianto el que solicita autorización para impartir, por primera
vez, las enseñe_nzas del Curso de Orientación Universitaria en
el año acndómico 1973-74;

Resultando que [a Delegación de Educación y Ciencia de
M'Flrid remite a la Dirección General de Programación e In·
versioop.s la petición de referencia, a la que adjunta el informa
de la lmpocdón Técnica y del Rectorado de la Universidud
Comph1tens€ de Madrid, ambos favorabl€s a lB. eoneC'sión de
la au1 ü rizaciún solidtada~

·Vistas la Ley Gcneral de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 do julio -de 1971 ( .. Boletin
Oficial del Estado'> del 20) y de 10 de marzo de 1973 {"Boletín
Oficial dol Estado'> de 2 de abrUl;

Considerando que la petición del Centro ..Santo AngcI" reúne
todos y cada uno de los requisitos establecidos en las normas
de las Orden(~s ministeriales de 13 do jutía de 1971 y de 10 de
marzo de 197;-l;

Considerando que en su tramitación 5C ha observado igual
mente lo dispuesto sobre el paI:ticular en dichas órdenes y

RODHIGULZ MAJtTfNEZ

QUDEN de 19 de diciembre de 1973 por la que
se autoriza al Centro no estatal ..Santo Angel»,
de Madrid, para impartir las enseñanzas del Curso
de Orientación Universitaria en el ajlo académico
1973-74.

Resolución de a Dirección General de Enseñanza Primaria de
primer') de junio de mil novecientos s0.lenta, confinnaloria en
trámite do ré'posición de la del propJO Cpntro directivo de cator
ce de enero del mismo afú) que ré~oJvíó definitivamente el con·
curso do méritos convocado para cubrir plazas de Profesores
de Educación Física de Escunlas Nacionales, declaramos que
dichas resoludones no sé hallan ajustarlas al ordenamiento ju
rídico aplicable en lo que se refiere al nombramicntó a favor
do don Antonio HermosilJa Díaz de Profesor do Educilción Fí
sica del Colegio Nacional de Nuestra Seftora de la Concepción y
Virgen dE! Sagrario de Madcid, y, en su CU:1secuencia lo anula
mos y declararnos el derecho de don José Mal'Ía Vazquez de Se
gavia éL ocupar la referída plaza. condenando a la Adminis
lmClón demandada a estar y pasar por esta declaración y a
ncmsrar a don José Maria Vazqut'z de Sego....ia Profesor de
Ec:!l..l<:ación Física del Mencicnado Colegio Nacional; sin haeer
0x¡::resa imposición a ninguna de las partes de las costas del
rC':::urso.~

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•

DE

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo sobre el re
curso contencio8o--administrativo contra Decreto nú
mero 3880/1970. de 31 de diciembre, por el que
se aprobaron los Estatutos PrOl'isionales de la Uni
versidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por (jan Miguel Garrido Peralta y don Felipe de la Cruz
Caro contra Decreto numero 3860/1970, de 31 de dicíembre,
sobre Estatutos Provisionales de la UnvGrsidad Autónoma de
Madrid, el Tribunal Supremo, en fecha 2·j de octubre de 197:5,
he 1ictad~ In si.guiente sentencia;

cFallamos: Que se declara inadmj~¡b¡e el recurso interpuesto
por la representación de don' Miguel Garrido Peralta y' don Fe
lipe de la Cruz Caro contra el Decreto nümero tres mil ocho
cientos sesenta/mil nevecientos setenta, de treinta y uno de
diciembre, que aprobó los Estatutos Provisionales de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, y el dencg-at.oriode su reposi
ción; sin hacer especial condena do costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
qua- se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y deinás efecto;;.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre d-e 1973.

RODRIGUEZ MARTrNEZ


